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PERGAMINO,Abril 16 de 1986.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

On.JOWGI. t.YOUAG 

jJ OtSPACHO  

Do mi más atenta consideración: 

Cumplo en elevar d Vd.LA ORDENANZA que 

este L.Cuerpo aprobó por unanimidad en la Cuarta Sesión Lxtraordina- 

vid realizada el dfa 11 de Abril del cte.aao,a1 considerar el Expe- 

diente: 0-16-85 O.L.elova txpte.E-l45-34 LNeditl PE3GAM130 :Zetaximi 

ojón Tasas Mpalos.- 

Sancionándose la siguiente: 

Y- 
Conservación de la Tia ~ice y Servicios Sanitarios-- 

Municipio mantiene La Empresa Nacional de Correos y To- 

en :Yermad 173 y uhoverrpia U° 719/727 y 749 de esta -- 

AIT1CULO  

O i:DENANZA:  

Condónase la deuda por la Tasa de Alumbrado,Limpioza 

que con esto 

Idgrafo e sito 

ciudad de Pergamino,cuya nominación Cati.stral ea la siguiente:Cir--- 
conscripción I - Sección A - Manzana 19a - Parcele 10n - Partida 

11433 - hasta el 19 de Marzo de 1988.- 

WICULO 2°-  Comuníquese al Departamento ejecutivo a sus efectos.- 

Lago propicia la oportunidad para salta 

darlo con la consideración más distinguida.- 

OliDENANZA U °  948/860- 
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